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Parte expositiva
  

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en su artículo 49.5 establecía que «las

sanciones impuestas por infracciones muy graves, una vez firmes, se harán públicas en la forma que se determine

reglamentariamente». Dicho precepto está recogido en la actualidad en el artículo 40.2 del texto refundido de la Ley sobre

Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, después de

determinar las cuantías sancionadoras. 

El artículo 149.1.V de la Constitución Española establece la competencia exclusiva del Estado en materia de

legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por los órganos de las Comunidades Autónomas. En este marco, el

presente real decreto desarrolla lo previsto en el artículo 40.2 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones

en el Orden Social, estableciendo las formalidades necesarias para la publicación de las sanciones impuestas por

infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales. 

En la elaboración de este real decreto se ha consultado a las comunidades autónomas y a las organizaciones

empresariales y sindicales más representativas. Asimismo ha emitido informe la Agencia Española de Protección de Datos. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, con la aprobación previa del Ministro de

Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su

reunión del día 4 de mayo de 2007, 

DISPONGO:

 

Artículo 1. Objeto
  

Este real decreto tiene por objeto determinar la forma en que deben hacerse públicas las sanciones administrativas

impuestas por infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, en desarrollo de lo previsto en el

artículo 40.2 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto

Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

 

Artículo 2. Procedimiento para hacer públicas las sanciones
  

      El procedimiento para hacer públicas las sanciones impuestas por infracciones muy graves en materia de

prevención de riesgos laborales se iniciará, de oficio, mediante propuesta contenida en acta de infracción de la

Inspección de Trabajo y Seguridad Social. En dicha propuesta, así como en la resolución del órgano competente para

resolver, deberá hacerse constar que dicha sanción será hecha pública en la forma prevista en este artículo  

      Una vez que las sanciones adquieran firmeza, el órgano competente que dictó la primera resolución en el

procedimiento sancionador, o, en su defecto, aquel que determine la Comunidad Autónoma, ordenará que se haga

pública la sanción en el Boletín Oficial del Estado o de la Comunidad Autónoma de acuerdo con el correspondiente

ámbito de competencia.

La publicación de la sanción se realizará en un plazo no superior a tres meses a contar desde la fecha de adquisición

de firmeza del acto.  

      Además, dicho órgano podrá hacer públicas las sanciones en otros medios públicos distintos de los citados en el

apartado anterior, en los plazos y condiciones señaladas en el mismo. 
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       De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el órgano competente podrá ordenar la

publicación conjunta de las sanciones con la periodicidad que se determine. 

 

Artículo 3. Datos objeto de publicación
  

      La publicación incluirá, al menos, los siguientes datos:  

      Nombre o razón social de la empresa sancionada.  

      Sector de actividad a que se dedica.  

      Número de Documento Nacional de Identidad de las personas físicas o Código de Identificación Fiscal de las

personas jurídicas.  

      Domicilio social.  

      Infracción cometida.  

      Sanción económica impuesta, incluyendo la cuantía de la misma, así como las demás sanciones impuestas

con carácter principal o accesorio, si las hubiera.  

      Fecha de extensión del acta de infracción.  

      Fecha en la que la sanción adquiere firmeza. 

  

      La publicación no alcanzará a los recargos de prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social que

puedan ser fijadas por el órgano competente de conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de dicho

sistema. 

 

Artículo 4. Registros de los datos
  

      El órgano competente incorporará los datos señalados en el artículo anterior a un registro de consulta pública que

habrá de habilitarse en cada una de las Administraciones competentes.

La consulta de dicho registro no habilita en ningún caso para el tratamiento posterior de los datos o su inclusión en un

fichero a los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter

Personal.  

      Los datos correspondientes a las resoluciones sancionadoras se cancelarán a los cinco años a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hubieran publicado. 

 

Disposición adicional única. Acceso a la información publicada y su utilización por la Dirección

General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
  

La Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá recabar de los órganos competentes los

datos publicados en sus respectivos ámbitos de actuación para el ejercicio de las competencias que la misma tiene

legalmente atribuidas.
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Disposición transitoria única. Régimen de aplicación
  

El régimen de publicación de sanciones, establecido en este real decreto, se aplicará a aquellos expedientes en curso,

siempre que aún no se hubiese formulado la propuesta de sanción.

 

Disposición derogatoria única. Alcance de la derogación
  

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real decreto.

 

Disposición final primera. Fundamento constitucional
  

Este real decreto se dicta de conformidad con lo previsto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española.

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor
  

El presente real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Madrid, el 4 de mayo de 2007 

                                                                                                                                       JUAN CARLOS R. 

El Ministro deTrabajo y Asuntos Sociales

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN

 

 

 

Documento de carácter informativo. Únicamente se consideran auténticos los textos legales publicados en las ediciones

impresas del Boletín Oficial del Estado (BOE) o del Diario Oficial de la Unión Europea.
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